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REVISTA DE 1." ENSEÑANZA
SE SUSCRIBE;

En la Administración y Librería, Por
ales. números 90 y 92.

PRECIO:
Un año 6 peseta».—Medio 3 id*
Número suelto, 25 eents. de peseta.

D. Î1BUBCIO MMITIE ALtSOB
TERCERA ÉPOCA.

COLABORADORES;

D. Marcelino Palacios,
» Modesto Ramírez de la Piscina.

Juan Bautista Marín.
Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

Anuncios á precios convencionales.
No se devuelven los originales.

Se publica los días©, 12., 18., 2^= y 
30 de cada mes.

La correspondencia y encjirgos á los 
Sres. Hijos de Alesón.

TARGETA POSTAL

¿Quién habla de viejos? Cuando se 
piensa, se siente^ se esctibe como 
V . lo hace, la .•senectud está muy le- 
lejos del corazón’, el alma revolotea 
aún en el verde campo de las espe
ranzas.

Esa nieve que fue el tiempo copo 
tras copo depositando en su cabeza 
veneiable, oculta mal el luego sa
grado de su justa indignación, ante 
tanto óesafueroy desaguisado tanto, 
ante tanta injusticia y ‘anta y/'dCíñ, 
tanto nepotismo arriba y tanta indi
ferencia abajo.

Mis Bromitas, querido meyo, no 
tienen, come yo deseara, toda la sal 
ática que necesitan, ni toda la susti- 
leza y fluidez que precisan, exentas 
además de autoridad; que ninguna 
puede tener un pobre lego en toda la 
extensión de la palabra.

Puesio yd un pié en e¿ eslríbOy co
mo dijo Cervantes, me dirige^ V. 
una de las cartas cue con u ás írui- 
ción he leído y sólo siento no tener 
el criterio del autor del Quijote para 
zaherir y fustigar despiadadamente á 
lo&/oPones y malandípjes que traen 
á tan mal traer á la razón y á la jus
ticia.

Mas supla mi sobra de buen deseo 
á mi falta de entendimiento y acica
te de mi pluma sera su epístola, pa
ra no apartarme de la brecha y se
guir peleando como hasta aquí por el 

imperio de Astrea y la regeneración 
del Magisterio.

¡Cuántos jóvenes qoi.^iera yo del 
templo de el alma de Et. Viejo, de 
su elevado pen.'^ar, de su noble altru- 
sismo por la clase!

Con arto dolor de mi corazón be 
itíiüo en la prensa el estado de nues
tra Caja de Ahorro.?, y me he figur;;- 
do el luctuoso cuadro que V, pinta 
de mano maestra!

El señor Ollero, á quien estrecho 
con efusión la mano, hace tiempo 
que inició en su perió ico una cam- 
paña en favor de la Caja de Ahorros.

¿Qué hizo el Magisterio? Encoger
se de hombro.?, premiar sus trabajos 
con... la indiferencia y el desprecio.

Mientras no nos dignifiquemos, 
en tanto que no haya una unión sóli
da, una Asociación verdad, con ele
vadas miras, una prensa profesmoal 
7nenos mercaiitil, nuestra voz se per
derá en el desierto, nuestros optimis
mos desaparecerán y los audaces, 
los perius falderos, escalarán los 
mejores puestos de la carrera á cien
cia V paciencia de todos nosotros.

No líe V, el petate, viejo mío, que 
aún es su vida muy preciosa y su 
amistad un orgullo para

Fr.ay Most.aza.

SECCION OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
REAL DECRETO

Eü atención á las razones expues

tas por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Gobierno, por 

medio del Ministerio de Instrucción 
¡íública y Bellas Artes, ejercerá coos- 
tuute iü.spección sobre todos lo.s es- 
tableciraientos de enseñanza oficial.

Art. 2.® Como delegación de las 
atribuciones del Gobierno en la.s fun
ciones tiscalizadoras de la en.'^eñanza 
oficia!, el nombramiento de los ins
pectores Sirá de la confianza del Mi
nistro.

Art. 3.® Para la mayor eficacia 
de les trabajos de inspección, el car
go de inspector tendrá siempre carác
ter transitorio.

Art 4.® La inspección alcanzará 
á todos los grados de la enseñanza.

Art. 5.® La inspeícióu de la pri
mera enseñanza continuará confiada 
á los inspectores provinciales que ae- 
tualmento la desempeñan, sin pe-r 
juicio de cualesquiera otras visitas 
de inspección que se estimen oportu
nas y sean dispuestas por el Minis
tro de Instrucción pública ó por el 
respectivo Rectorado.

Art. 6.® La inspección de la en
señanza en los institutos generales y 
técnicos, escuelas Normales, de In
dustria y Comercio será ejercida por 
Catedráticos de Universidad do las 
las respectiva.s facultades de Letras 
y Ciencias, según los casos. Estos 
inspectores, nombrados por el Minis
tro, procederán en las gestione.? de 
su cargo do acuerdo con el Rector de
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la Universidad respectiva.
Art. 7.“ La inspección de la en

señanza universitaria será ejercida 
por consejeros de Instrucción pública 
designados por el Ministro

Art. 8.’ La inspección tendrá 
siempre carácter circunstancial, de
biendo girarse las visitas al estable
cimiento docente, que haya de ser 
inspeccionado cuando el ministro de
termine su oportunidad.

Art. 9.’ tí! plazo maximo en que 
(jada establecimiento de enseña:.za 
deberá ser, por lo menos, objeto de 
una visita de inspección, será el de 
cuatro años.

Art. 10. No se efectuarán visitas 
de inspección en el periodo de vaca 
clones, salvo en el caso de que fue
ran necesarias p ra alguna circuns
tancia de indole administrativa.

Art. 11. La inspección versará 
acerca de los extremos siguientes:

l .° Condiciones de la dirección y 
administración del Centro docente.

2 .” Relaciones académicas en el 
Claustro ó Junta de Profesores.

3 .® Actitud, celo, muralidad y 
asistencia à clase de cada uno de los 
Catedráticos y Profe‘’ores.

4 .* Asistencia, aprovechamiento 
y disciplina académica á los alumnos.

5 .® Justicia con que se procede 
en las clasificaciones de los ejerci
cios de examen.

6 .* Actitud, moralidad y laborio
sidad de los empleados y dependien
tes del establecimiento.

7 .“ Cumplimiento de las disposi
ciones administrativas, forma en que 
se hace, del orden con queen Secre 
taría se llevan los libros, se conser
van los documentos y so instruyen 
los expedientes.

8 .* Situación económica del esta
blecimiento.

9 .® Rentas, bienes, fundaciones, 
donativos ó recursos de toda proce
dencia con que cuenta el estableci
miento y condiciones de su adminis
tración.

10 . Condiciones del material de 
enseñanza.

11 . Condiciones del mobiliario 
del establecimiento.

12 . Condiciones de salubridad, 
capacidad y conservación del local.

13 . Mejora de que sean suscepti
bles los servicios á propuesta del 
Claustro.

14 . Propuesta de recompensas 
oficiales si á juicio del inspector hu
biere lugar á ellas.

15 . Instruccionesde carácter par
ticular que hubiere recibido el ins
pector al serli conferido el cargo.

Art. 12. Los Jefes de los estable- 

cimientus visitados pondrán á las ór
denes del Inspector que los visite los 
empleados de la Secretaría y depen
dientes que fueren necesarios.

Art. 13. tís también obligación 
de los Jefes de los establecimientos 
poner de manifiesto á los inspectores 
todas las dependencias, Archivos, 
Bibliotecas, Museos y gabinetes y 
proporcionarles cuantos datos y n j- 
licias redamen.

Art. 14. rfi ájuicio del inspector 
fuese necesaria durante su visita, 
la celebración de algún acto acadé
mico extraoidinario, se celebrara és
te, correspondiendo la presidencia en 
éste, como los dema.s actos ordina
rios, al inspectordeenseñauzaoficial.

Art. 15. En todo establecimien
to de enseñanza, al terminar una vi
sita de inspección, se levantará acta 
por duplicado, visada y sellada por 
el Jefe y Secretario del establecimien
to y firmada por el inspector Uno de 
los ejemplares de este documento se 
conservará en la Secretaría del tea
tro respectivo, y el otro será remiti
do con su informe por el inspector á 
la Subsecretaría del ramo para lega
lizar la visita de inspección.

Art. 16. En e plazo de quince 
días, después de terminada la vista, 
el inspector deberá resumir con toda 
escrupulosidad y de una manera sua- 
cinta las ob.servaciones Je carácter 
académico y administrativo obteni
das en el cum()limieoto de su cargo 
en un doble informe: uno de carácter 
expositivo de datos propiamente es
tadísticos, que remitirá á la Subse
cretaría del Ministerio de Instrucción 
púoticay Bellas Artes, con destino 
a la Sección de Estadística, y otro 
informe de carácter crítico, que con
tendrá sus apreciaciones personales 
sobre todos los extremos expuestos 
en el art. 11 y que pondrá en cono
cimiento del Ministro.

Art. 17. En los casos en que la 
inspección tuviese carácter de urgen
te este último informe seguirá inme
diatamente á la visita de inspección,

Art. 18. La duración máxima de 
la visita de inspección á cada Cen
tro de enseñanza será la de quin
ce días.

Art. 19. El Consejero ó Catedrá
tico encargado de la inspección per
cibirá durante el tiempo de su visita, 
en concepto de dietas, la cantidad 
de 15 pesetas diarias. Cuando el Ins
pector hubiere de ausentarse de la 
localidad en que resida, los gastos 
de viaje, en primera clase, le serán 
igualmente abonados, con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

.Art. 20. Los servicios del cargo 
de Inspector se le acreditarán como 
mérito." e>peeiales.

Ar\ 21. Cuando del informe crí
tico del Inspector se «ledujnre la co
misión de faltas de carácter académi
co o administrativo en un estableci
miento de enseñanza, el Ministro or
denara la formación del expediente, 
que pasará á la Sección respectiva 
del Consejo de Instrucción pública 
para la depuración de aquéllas, y 
después de oir al inteiesado pasará á 
infoimede pleno, para la resolución 
del Ministerio.

Art. 22. Demostrada la culpabi
lidad en que haya incurrido algún 
Catedrático, Profesor ó funcionario 
de la enseñanza oficial, se procede
rá á aplicar á éste una de las siguien
tes penas disciplinarias, según el 
grado de la falta cometida:

I. Amonestación por la Autori
dad académica.

II. Postergación para el ascenso 
ó para la concesión del quinquenio 
inmediato.

III. Suspensión temporal de em
pleo y sueldo en el cargo que des
empeñe.

IV. Separación definitiva del car
go que ejerza en la administración 
de la enseñanza ó en el profesorado 
oficial, con arreglo á las prescripcio
nes lega Ies.

Art. 23 Quedan derogadas las 
disposiciones referentes á la inspec
ción de la enseñanza oficicíal que se 
opongan á lo dispuesto en este de
creto.

Dado en San Sebastián á veintiséis 
de agosto de mil novecientos des.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Alvaro 
Figueroa.

JUNTA PROVINCIAL 
d.© Iiisti?u.cciÓTi piilblica 

d© Logros.©.

Presupuestos de material de escuelas

ÇIKCrJLAK

1868
Los Sres. Maestios y Maestras de 

las Escuelas públicas de primera en
señanza de esta provincia, formula
rán y presentarán por duplicado en 
las Juntas locales, dentro del próxi
mo mes de octubre, un presupues
to de los gastos de material do las 
mismas, ajustándose al modelo que 
se halla inserto en el Boletín ofi-
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ÇIÀL, número 87, correspondiente al 
’luQtís 21 de abril último; debiendo 
ser su importe total igual á la sexta 
parte del sueldo legal de la Escuela, 
con arreglo á lo dispuesto en el Keal 
•decreto de 26 de octubre de 1901.

Para la formación de los mismos 
se atendrán loa referidos señores 
Maestros j Maestras, à lo prevenido 
en la Instrucción aprobada por Real 
orden de 31 de marzo de 1902, in
serta, así bien, en el Boletin ofi
cial, núm. 84, del jueves 17 del 
expresado mes de abril del corriente 
año.

Las Juntas locales de 1.‘ ense- i 
fianza remitirán á esta provincial, (

JUNTA PBOÏINCIAL DE INSTEDCCIÚ» PÚBLICA
Conoufso único do Soptlomlivo d© 1003.

1B67

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento orgánico 
de primera ensofianza de 6 de julio de 1900, se anuncian para su provi 
sión en propiedad, las Escuelas que à continuación se expresan:

£¿emenía¿es de niños.

La de Ojacastro, dotada con 625 »

^Elementales completas de ninas.

--Í.61 -
——————-'UHJT " ■"““ 

con su informe j durante el mes de 
noviembre siguiente, los dos ejem- 
fllares del presupuesto formulado por 
os Maestros, y recomiendo á los 

sefiores Alcaldes, como Presidentes 
de las Juntas de que se trata, la ma
yor diligencia en el cumplimiento de 
este servicio, puesto que, de no lle
varlo á cabo en el indicado mes de 
tioviembre, me veré obligado á exi 
gil- á los morosos, si como no es de 
esperar resultase alguno, la consi
guiente responsabilidad.

Logroño 1.® deseptiembrede 1902. 
— til Gobernador presidente, Jo-ó 
Muñoz del Castillo.

{Meéin q/lcial 4 de septiembre).

DOTACION
Pesetas

BROMITAS
Me parece muy bién lo que hl Afa- 

¿fisterio Español dicQ eu su artículo 
de fondo del día 30 de agusto., res
pectó al descuento los jubilados, 
.para evitar por el pronto la miña de 
la Caja de fondos pa.sivos.

Cada cual d-ebe á medida de sus 
sueldos, arrimar el hombro, pues de 
lo.cootrario, la Caja se viene encima; 
pero completamente vacia.

Adelante, colega, que aquí esta
mos hasta donde nuestras fuerzas lle
guen .

Un asilo de huérfanos para el Ma
gisterio ha sido una idea del pe
riódico El ü/affisterio Español, que 
con seguridad habrá repercutido en 
el corazón de todos los españoles, co
mo no lejano de esperanzas de con
suelo para los pobres huérfanos que 
lloren la pérdida de sus padres y se 
encuentren ,en la calle en brazos de 
la miseria.

Las grandes ideas, los conceptos 
sublirae.s, como el deque nos ocupa
mos, no pueden caer en el vacío, y 
esté seguro el periódico madrileño de 
que no habrá sacrificio que rehuya el 
maestro para asegurar à sus hijos el 
pan el día que cierre Ip.s ojos el atri
bulado padre.

Adelante, pues, y á su disposición 
para todo lo que en beneficio de la 
sufrida clase redunde.

La de Ollauri, dotada con 625 »
La de Muro de Aguas, con 625 »

Auxiliarías de pdrDulos.

La de Calahorra, dotada con 625 »
La de Cervera, con 625 »>
'La de Autol, con 500 »
La de Cenicero, con 500 »

Auxiliaría ‘voluntaria de niñas.

La de Quel, (tiene incoado el Ayuntamiento expediente de su
presión) con 500 »

De asistencia mixta.

La de Ambas Aguas, para proveer en Maestro, con 350 »
La de Canillas, para id. en id., con 350 »
La de Castroviejo, para proveer en Maestra, con 350 »
La deCirueña, para proveer en Maestro, con 350 »
La de Hornos, para id. en id., con 350 »
La de El Collado, para id, en id., con 350 »
La de Valdemadera, para proveer en Maestra, con 350 »
La de Villarejo, para id. en id., con 300 «
La de Posadas, para proveer en Maestro, con 250 »>
La de Torremontalbo, para id. id., con 250 » 
La de Carbonera, (de temporada) para id. id., con 200 »

Además de los sueldos señalados, los Maestros que las obtengan disfru-

El decreto de Inspección es una 
especie de espada de Damocles sus
pendida sobre la cabeza de los Ips- 
pectores.

La vida de estos será un continuo 
sufrir pen.sando en si tomarán el ca
fé al día siguiente solito ó si les da
rán la tostada.

Yo más quisiera ser portero de 
cualquier ministerio que Inspector, 
pues el más humilde de los porteros 
del ministerio de Instrucción Pública 
y la segunda parte, cobra 1500 pe
setas, que es un sueldo que no per
ciben el 60 por 100 de los maestros 
españoles.

Caramba con el Conde de....
Frak-Mostaza

NOTICIAS
Nuevamente volvemos á recomen

dar á los Sres. Maestros y Maestras 
no justifiquen sus cuentas por rrayor 
cantidad que la que hayan percibido 
por cada trimestre.

Si tuvieren existencias en metáli-
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taran de casa habitación y retribuciones, excepto las auxiliarías de párvulos 
que no tienen estos emolumentos, ni la auxiliaría de ninas de Quel.

Para aspirar á escuelas de 550 ó mas pesetas de sueldo, es preciso llevar 
más de dos años de servicios eu la que se está desempeñando, á no ser que 
ae disfrute ó se haya disfrutado de esta caiegoría. (An. 27 y orden de la Sub
secretaría de 29 de marzo de 1901.)

Las circunstancias de preferencia, son las siguientes:
Haber desempeñado escuela obtenida por oposición; servicios de escuela 

rdotada con mayor ó igual sueldo á la que se pretende; mayor sueldo disfru
tado en propiedad; Maestros rehabilitados; servicios en la carrera en propie
dad; upotticiunes aprobadas; superioridad de título; servicios interinos. fArtí-

Los aspirantes presentarán sus instancias y hoja de servicios si están ejer
ciendo la enseñanza; y si no la han ejercido, certificación de buena conduc 
ta y título profesional

El plazo para la presentación de solicitudes terminará á la una de la tar
de del día en que se cumplan los treinta señalados al efecto, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el £o¿elín Ofl 
cial de esta [)rovincia.

Logroño 1.® de septiembre de 1902. — El Gobernador Presidente, José Mu
ñoz del Castillo.

{£olelín o^cial del 5 de septiembre.)

co procedentes de años anteriores al 
31 de diciembre de 1901, deben for
malizar una cuenta adicial ai año á 
que pertenezcan las cantidades qiie 
tengan oe existencia; pero de ningu
na manera deben dejar existencia de 
un trimestre pasa otro del presente 
año, puesto que la cantidad que no 
justifiquen en cada trimestre, por no 
haberla invertido, tienen qué oëvôî- 
verla al habilitado del partido judi
cial respectivo, para ingresarla éste 
en el Tesoro, y después, Dios sabe 
cuándo la percibirán.

Por el Rectorado del Distrito han 
sido nombrados maestro interino de 
Ojacastro, D. Cecilio Rioja; de la de 
niñas de Briones, D,’ Prudencia Ruiz; 
de la id de Muro de Aguas, D.®" Ga
briela Gonzalez; de la de asisrencia 
mixta de Hornos. D/ Prudencia 
Elias; de la id. de Ambas Aguas, 
D."* Celedonia Angulo; de la auxi- 
liaiía de párvulos de Cenicero, doña 
Isabel Martínez, y de la de niños de 
Uruñnela, D. Domingo Esteban Gon
zález.

El día 1.° del actual tomó posesión 
de! cargo de maest a interina de la 
escuela de párvulos de esta ciudad, 
1).“ María Salomé Apellániz, y de la 
de niñas de Arnedo, en propiedad, 
D.“ Pilar Lacalle.

Han renunciado la escuela de asis
tencia mixta de Camprovín, dotada 
con 550 pesetas anuales, la maestr.i 
piopietaria, D.®" Luisa Cabezón; la 
id. de Medrano, con 450, D.®' Ana 
Rubio; la interinidad de la escuela 
<le niños do Pradejón, D. Pedro Pa

blo Borobia, y la id. de auxiliar de 
la escuela de párvulos de Calahorra, 
D.^ Gislena Ortiz.

Ha sido nombrada maestra en pro
piedad de la escuela de niñas de 
Briones, D.* Juana Rodriguez, como 
comprendida en el artículo 6.® del 
Real decreto de 31 de mayo último.

Tenemos á la venta la 2.“ edición 
del Registro de matrícula, clasifica
ción y asistencia Escolar en un sólo 
libro por D. Cecilio Ayuela y Mon
tes, maestro de una de las eoCuelas 
públicas de la Ciudad de Haro.

Para formarse juicio exacto de lo 
que es este Registro y de las venta
jas que en él concurren, sobre todos 
ios conocidos, es preciso conocerle.

A todo maestro que pase por la Li
brería de lo.s Sres. Hijos de Alesón 
se le exhib’iá para que lo examine.

Sirve para diez años en escuela 
que concurran 60 niños é inscriptos 
éstos, quedan matriculados, clasifi
cados y formada para todo el año la 
lista de asistenci:^ mensual.

Cuantos maestros le tienen adop
tado en su escuela, le dedican gran
des elogios por lo cómodo que con el 
se hace el servicio y por lo económi
co que resulta.

Sólidamente empastado y con mag
nífico papel, se vende á seis pesetas 
ejemplar en casa de los Sres. Hijos 

II de Alesón.

COBñESPQNDENClÁ~
D. G. M —Remitido por correo.
D. P. S. E.—Id por id.
D.* F. E.—Idem por id y F. ’
D. G. M.=Idem R.

D.* A. M. Recibida y gracias por la a tención.
D.* A. F.—Renovada suscripción por un afio 

y cambiada dirección.
D. J. G. M..—Cambiada dirección.
D. L B =Su8cripto en 1.® del actual
D. M M.—Nuestra enhorabuena.
D. P M—Remitidos R
D. M B.—Remitido con la portadora de su

D. S. S —Id. con Cándido.
i). E. A.—Idem con M. S.
D. V. R.—Contestado y remitido.
D.“ F. M.—Remitido con la vinagrera.
D. M B.—Cuando se recibióla segunda ya

■e había remitido.
D.’ J. 8.—Contestada consulta y remitido 

por correo.
D. G. A.—Preparado y contestado.
D.® M. M P.—Idem é id.
D.“ A. F —Recibidas 6 pesetas.
D.® F G.—Idem 42 id.
D. P. C.—Preparado, contestado y suscrito.
D “ P. G —Remitido á Cervera.
D.“ V. S.—Idem por correo.
D.* A. A.—Idem por el coche.
D E. 8.—Id. por el id.
D- F- C —Idem por correo.
D.“ F. G —dem por el coche.
D.® J. B.—Remitido por correo.
D ® F. O.—lu. por id. y contestado.
D. J. M.—Id por id. '
D. F E.—Id. por id.
D. G. G.—Contestada consulta y remiti

da» H.
D. P. J.—Remitido por correo certificado. 
1> A. P.—lu. por id. id.
D.® F. 8 —Id. por id.
JJ. B. R—Id. por id y contestado.
D.“ C R.—Id. con el portador de su carta y 

cobrado.
Lh . B—Presentadas y remitido.
D." A del A—Remitidos.
D * M. J. M.—Idem por F. c. á Castojón,
U.® A. P.—id. por correo.
D. R. C.— d por id.
D. V O.—Id. por id.
D.® F. y.—Id por id.
E.® F. G —Id. por id.
D.® J. L.—Id. por id.
D. O. R —Id. per id.
D., J. S—id por id.
D. C. C.—Id por F. C.
T). C. G.—Id. p'or id.

~~ ÁíñiÑciüS ’
OBRAS DE D. P. A. DE AIARCÔS

PUBLICADAS POR LA

COLEGClôn DE ESCRITORES CASTELLANOS

Novelas corîas. — 1."’ serie feou re
trato y biografía dei Autor): Cuentos 
amatorios.—2.®^ serie: Historietas nacio
nales.—3.®' serie: Narraciones inverosí
miles -Tres tomos á 4 pesetas cada 
uno.

El Escándalo. - Un tomo, 4 pe.setas.
La prediga —Un tomo 4 pesetas.
El Fina! de Norma. - Un tomo, 4 pe

setas.
El sombrero de tres picos.—Un tomo 

3 pesetas.
Cosas que fueron, cuadros de costum

bres.—Un tomo, 4 pesetas.
La Alpujarra.—Un tomo, 5 pesetas.
Viajes por España.—Un tomo, 4 pe

setas.
El Niño de la Bola. —Uu tomo, 4 pe

setas.
Juicios literarios y artísticos.—Un to

mo, 4 pesetas.
El Capitán Veneno.—Historia de mis 

libros.—Un tomo, 3 pesetas.
Poesías serias y humorísticas, segui

das de E3 Hijo Pródigo.—Un tomo, 4 
pesetas.
De venta en la librería do El Eiojano.

Imp., Lib. y Encaad. do En Biojano.
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